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AüvjsaraNCu OFICIAL 

Luego qae los Sre» Alcalde! y S«crt-
torioi rveibui los números del BOLITÍM 
^ue eorrespondftn &1 distrito, dlspoo-
é i i ñ qo# M ¿jo un sjdsspltr en «1 siüo 
¿e eoatumbra, donde permaneceri hu
ta él veeibo del número signiento. 

Los Secretarios cuid&rin de conser
var los BoumwM eolsoüiosados orde-
madamente para su encuademación, 
que deberá veriñearse cada año. 

S E W B L I Q L LOS U í m , MIÉRCOLES Y VIERNES 

Be ceisarib» «a ía CtMitoduit la Dipi'*.aeió& prciíneial, 4 cuatro pe-
tetas sifleuentA fitíntimos el trimutr», ocho peiatas al semastre 7 quince 
pMfttv al año, k \ot ^aracnlarw, jAgndFS td solict&r la atuícrípción. Los 

Sagoii do imm d» U Cfcjátaí h»t** r.̂ r librnnsa d*l Giro mutuo, admi-
éiidoitt ÍW: r.éüos ot Iwt AORCrípeíu^ú de írLTWtre, y únicamente por la 

Cinicfll¿B puiw4« cfit reaulia. LUÍ nnserípeiones atrutidaii se cobran 
aouesUt proporcional. 

la* Á.i^.Et amiantos de acta iiúTlncia abonar&m la suseripción con 
arreglo U i» .-̂ aala inserta on ciroruar de.la Coiiiaión pro^inciai, publicada 
es los Hífrr.urca ds CMÍ* BOLXTÍX át fecha 20/ 22 d* Diciembre de 1906, 

Lo» ^Ttrg&cicti i:.j¿aioipal53, itin (iiatjicióii, diiur. pwetae ni año. 
KtMwan inslios, **i¿tieínc(í cír.tijnaa do f-̂ ieU.-

ADVEHTENCIA EDITORIAL 

Las dispoiieiones de las autoridades excepto lias que 
sean á instancia de parte no pobre, se inBertnrás oficial
mente; asimismo cualquier arunció corcerniecle ni eer-
TÍOÍO nacional que dimane de tas miemht; lo do interés 
particular previo el pago adelautndo de veinte céntimos 
de peseta uor cada línea de inserción. 

Los anuncios á que hace referencia la circular de la 
Comisión provincial lecha 11 de Diciembre de 1005, en 
cumplimiento al acuerdo de la Diputación de 20 de No
viembre de dicho año, y cuya circular ha sido publicada 
en loa UÜLBTINKS OFÍCIALBS de 20 y 22 de Diciembre ya 
eitndo.ee abonarán con arreglo á la tarifa que en meneio-
uados BOLKTINBH se inserta. 

e ^ - H T i H QB'IOXAX. 

PRESIDENCIA 
DEL CONSfyO DE MINISTROS 

S. M. el Rey Don Alfonso 
X U I (Q. D. G . ) , S. td. la Reina 
Doña Victoria Bugeuia y Sns 
Altezas Reales-el—Principe de-
Asturias é Infantes Don Jaime y 
Doña Beatriz, continúas sin no
ve iad en su impártante salud. 

06 igual benefleio diafrateu 
Jas iemáJ personas do la Angos
ta Real Familiü. 

Gaiaia dei da 31 Je Enero Je I9II)> 

M I N A . S 
Anuncio 

Se hace saber que se han recibido 
en esta Jefatura, donde pueden los 
interesados pasar á recogerlos, los 
títulos de propiedad de minas expe
didos por el Sr. Gobernador con fe
cha 9 de los corrientes. 

León 50 de Enero de 1911. =E1 
ingeniero Jefe, J , Revilla. 

DON JOSÉ REVILLA Y HAYA, 
INGENIERO JEFE DEL DISTRITO 
MINERO DE ESTA PROVINCIA. 
Hago saber: Que por D. José 

Pagóla y Portugal, vecino de Sabe-
ro, se ha presentado en el Gobierno 
civil de esta provincia, en el dfa 26 
del mes de Enero, á las doce, una 
solicitud de registro pidiendo 22 
pertenencias para la mina de plomo 
llamada Pozacos, sita en término 
del pueblo de Sabero, Ayuntamien
to de Cistierna, paraje llamado Po
zacos. Hace la designación de las 

citadas 22 pertenencias en "la forma 
siguiente: 

Se tomará como punto de partida 
el socavón más bajo ó profundo que 
existe en el Indicado sitio, donde se 
pondrá la 1." estaca; se medirán 100 
metros al O., y se pondrá la 2."; de 
ésta con 1.100 metros al E. pasando 
por el punto de partidaria 5."; des-
dé'éstá' cbn 200 metros al N . , la 4."; 
desde ésta con 1.100 metros al O., 
la 5.", y desde ésta con 200 metros 
al S. se llegará á la 2.", quedando 
cerrado el perímetro de las 22 per
tenencias solicitadas. 

Y habiendo hecho constar este in
teresado que tiene realizado el de
pósito prevenido por-la ley, se ha 
admitido dicha solicitud por decreto 
del Sr. Gobernador, sin perjuicio de 
tercero. 

Lo que se anuncia por medio del 
presente edicto para que en el tér
mino de treinta dias, contados desde 
su fecha, puedan presentar en el 
Gobierno civil sus oposiciones los 
que se consideraren con derecho al 
todo ó parte del terreno solicitado, 
según previene el art. 28 del Regla
mento de Minería vigente. 

El expediente tiene el núm. 5.963. 
León 50 de Enero de 1911.= 

/. Rcvilla. 

OFICINAS DE HACIENDA 

INTERVENCION DE HACIENDA 
DE LA PROVINCIA DE LEÓN 

La Dirección general de la Deuda 
y Clases pasivas, me dice con fecha 
17 del actual, lo siguiente: 

«Venciendo en ¡5 de Febrero de 
1911 un trimestre de intereses de 
la deuda amortizable al 5 por 100, 

correspondiente al cupón número 
59 de los t í tu los definitivos, de 
las emisiones de 1900, 1902 y 1936, 
y los títulos de la expresada deuda 
y emisiones amortizados en el sor
teo Verificado el día 14 del actual, 
cuya relación nominal por series 
aparece inserta en la Gaceta tic 
Madrid corfespdndienté' al día de 
hoy, estaDireccióñ" general, en virtud 
de la autorización que se le ha con
cedido por Real orden de 19 de Fe
brero de 1903, ha acordado que des
de el dia 1.° de Febrero próximo se 
reciban por esa Delegación, sin l i 
mitación de tiempo, el referido cu
pón y los títulos amortizados de la 
citada deuda y vencimiento, á cuyo 
fin dispondrá V. S. que se publique 
el oportuno anuncio en el BOLETÍN 
OFICIAL, cuidando de que se cum
plan las prevenciones siguientés: 

1. " Para que este servicio se ha
ga con la debida regularidad, desig
nará la Intervención de Hacienda de 
esa provincia, si no lo hubiere desig-
do, un empleado que reciba los cu
pones y títulos amortizados y prac
tique todas las operaciones concer
nientes á su tramitación. 

2. " Se abrirá un libro ó cuader
no, según la importancia de los Va
lores de esta clase que circulen en 
esa provincia, debidamente autori
zados, donde se sentarán las factu
ras de los cupones, haciendo cons
tar la fecha de la presentación, nom
bre del interesado, número de entra
da que se dé alas facturas, los cu
pones que contengan de cada serie, 
el total de ellos, su importe y fecha 
en que se remitan á esta Dirección 
general; y otro libro ó cuaderno, en 
igual forma ycon los mismos requisi

tos que el anterior, en el que se ano
tarán las facturas de títulos amorti
zados que se presenten. 

o." La presentación en esa De
legación de los cupones y títulos 
amortizados de la deuda del 5 por 
103 amortizable, se efectuará en una 
sola factura de los ejemplares impre
sos, que facilitará gratis esta Direc
ción general, á medida que le sean 
reclamadas por la Intervención de 
esa provincia. 

4. " Cuando se reciban las fac
turas con cupones ó títulos, el Ofi
cial encargado de este servicio los 
comprobará debidamente, y hallán
doles conformes en vencimiento, nú
mero, serie é importe I03 cupones y 
en número, numsración, serie é im
porte los títulos con I05 que en di
chas facturas se detallen, los tala
drará á presencia del presentador, 
cuidando de no inutilizar la numera
ción y entregando á los interesados, 
como resguardo, el resuman talona
rio que aquellas facturas contienen, 
el cual será satisfecho al portador 
por la Sucursal del Banco de Espa
ña en esa provincia. Los cupones 
han de presentarse con las facturas 
que contienen impresa la fecha del 
Vencimiento, sin cuya circunstancia 
no serán admitidas; y cuando se pre
senten títulos amortizados en dife
rentes sorteos, se facturarán separa
damente los de cada uno de ellos. 

5. " Los títulos amortizados se 
presentarán endosados en la siguien-
te forma: «A la Direción genera! de 
I a Deuda y Clases pasivas para su 
reembolso, Fecha y firma del presen
tador; > y llevarán unidos los cupones 
siguientes al de) trimestre en que se 
amorticen. 



¡.•nportante.=Q? Las facturas 
que contengan numeración interli
neada, serán rechazadas desde lue
go, y también las en que, por ser insu
ficiente el número de lineas destina
das á una serie cualquiera, se haya 
utilizado la casilla inmediata para re
lacionar los cupones de dicha serie, 
produciendo'alteración en la coloca
ción de las series sucesivas, pues 
en este caso deberá exigirse á los 
presentadores que utilicen facturas 
separadas para los cupones de las 
series restantes, empleando una fac
tura pan los de mayor cantidad ó 
número de cupones, sin incluir en 
ella más que una sola serie. En cada 
linea no podrán ser facturados más 
que cupones di: numeración correla
tiva, rechazando desde luego esa 
Dependencia, para no obligar á esta 
Dirección á hacerlo como viene ocu
rriendo, facturas redactadas en dis
tinta forma, lo cual retrasa mucho 
el servicio. 

Los cupones que carezcan de ta
lón no.loradmitirá esa Intervención 
sin que el interesado exhiba los títu
los de su referencia, con los cuales 
deben confrontarse por el Oficial en
cargado del recibo, haciendo cons
tar en la factura respectiva, por me
dio de nota autorizada y bajo la res
ponsabilidad de dicha Oficina, que 
ha tenido efecto la confrontación y 
que resultan conformes con los títu
los de que han sido destacados. 

7." Cada dos dias remitirá la In
tervención de Hacienda de esa pro
vincia las facturas que se hayan pre
sentado con sus cupones, que debe
rán venir dentro de las mismas, y si 
no fuera esto posible por su excesi
vo Volumen, en paquetes separados 
con numeración correspondiente á 
la de las facturas, las cuales conten
drán también, sin destacar, el talón 
que ha de servir para comprobar el 
resguardo entregado á los interesa
dos. Al remesar las facturas, tanto 
de cupones como de títulos amorti
zados, se acompañarán de una rela
ción expresiva de ellas, con la debi
da separación entre ambas deudas. 
Cuando e! número de cupones que 
contengan las facturas sen excesivo, 
es conveniente vengan agrupados 
por paquetes de ciento cada uno, lo 
cual simplificará su recuento y ope
raciones sucesivas en este Centro.» 

Lo que se hace público por meiio 
del BOLETÍN ORCIAL para conoci
miento de los interesados; adviríién-
doles que ¡as horas de presentación 
son de diez á doce. . 

León 25 de Enero de 10I1.=EI 
Interventor de Hacienda, José Mur
ciano. 

ADMINISTRACIÓN 
DS PROPIKDADES É IMPUÍSTOS 

DE LA t'KOVINCIA DE LEÓN 

Kegoclddo de ConMiiniOM 

Circular ' 
Esta Administración llatm la aten

ción de los Sres. Alcaldes-Presiden
tes de los Ayuntamientos de esta 
provincia que no han remitido los re
partimientos de consumos del año 
corriente, para que lo verifiquen en 
el término da diez dias á esta Admi
nistración. 

Si transcurrido dicho plazo no lo 
realizaren,me veré precisado á hacer 
uso de las atribuciones que me con
cede el art. 517 del Vigente regla
mento de Consumos, nombrando 
Comisionados que pasen á los pue
blos morosos á confeccionar dichos 
documentos, con dietas reglamenta
rias y gastos que el servicio ocasio
ne, que serán satisfechos por los in
dividuos de la (unta municipal. 

León 28 de Enero de 1911.=EI 
Administrador, P. I . , Manuel Osset. 

SERVICIO AGRONÓMICO 
NACIONAL 

CIRCULAR 

Ordenado por diversas disposicio
nes legales se observen con todo r i 
gor los preceptos de la ley de Pesas 
y Medidas y Reglamento para su 
ejecución, de 51 de Diciembre de 
11106, que hizo obligatorio el siste
ma metnco-decimai, recomiendo á 
los Sres. Alcaldes de esia provincia 
que mensualmente remitan los pre
cios medios á esta oficina de mi car
go, y ordenen á sus respectivos Se
cretarios lo hagan refiriéndose a las 
unidades de peso y medida dd men
cionado sistema métrico-Jecimal, y 
lo propio en tudas lus certificacio
nes de amillarainientosy denus d i-
cumentación derivada de los mis
mos; que de no Verificarse en este 
sentido, me veré en ei sensible Caso 
de no considerar cumpiinierimdjs 
los servicios, mientras no ss recufi-
que en la forma expresada; conliaü-
ao en que pondrán de su parte tojo 
su celo para lograr el estricto cum
plimiento ae las reiteradas ordenas 
dimanadas de la Sjperiondjd. 

León 27 de Enero de 1911.=EI 
Ingeniero jefe, L . Mj-dinivcitia. 

AYUNTAMIENTOS 

Alciilílía constiliicional de 
Príaranza del Merzo 

Ignorándose el paradero de los 
mozos Magín Franco Pacios, hijo ds 
Hermenegildo y Natalia; Isidro Ló
pez Reguera, hijo de Valeriano y 
Faustina; Juan Gómez Marayo, hijo 
de Benigno y Engracia; Pedro Mar
tínez López, hijo de Nicolás y Jua
na; Francisco Gómez Mirán, hijo 
de José y Cándida, se Ies cita para 

que el 29 del actual concurran á la 
rectificación del alistamiento; el día 
11 de Febrero, al cierre definitivo; 
el 12, al sorteo, y el día 5 del próxi
mo mes de Marzo al acto de la cla
sificación y declaración desoldados; 
advírtiéndoies que de no hacerlo, les 
pararán los perjuicios consiguientes. 

Priaranza 20 de Enero de 1911.= 
El Alcalde, Luis Enríquez. 

Don Fidel Martínez Gsrrido, Alcal
de-Presidente del Excmo. Ayun
tamiento de Valencia de Donjuán. 
Hago saber: Que habiendo sido 

comprendidos en el alistamiento ve
rificado en esta localidad para el 
reemplazo del Ejército del año ac
tual, conforme al núm. 5.° del art. 40 
de la ley, los mozos que á conti
nuación se relacionan, cuyo parade
ro se Ignora, así como el de sus pa
dres, se cita á estos interesados pa
ra el acto de la rectificación, sorteo 
y clasificación de soldados, que ten
drá lugar, respectivamente, los dias 
29 del corriente, 12 de Febrero y 5 
de Marzo próximo, á las once, siete 
y ocho de la mañana respectivamen
te, en el salón de sesiones de la ca
sa consistorial de este Ayuntamien
to, por si tuvieran que hacer alguna 
reclamación; apercibidos de que de 
no comparecer, les parará el perjui
cio á que haya lugar. 

Mozos qae se citan 

Ricardo Saludes Gíganto, hijo de 
Benito y Gregoria, que nació en es
ta villa el día 7 de Febrero de 1893. 

Félix Rosada Herrero, hijo de Flo
rentino y Nicolasa, que nado en es
ta villa el día 18 de Mayo de 1899. 

Mateo Martínez Fierro, hijo de 
Guillermo y María Juana, que nació 
en esta villa el día 12 de Abril de 
1890. 

Julián R-.iiz Canal, hijo de Cle
mente (Teniente que fué de la Guar
dia civil del puesto de esta villa) y 
Buenaventura, que nació en esta Vi
lla el día l.o'de Noviembre de 1890. 

Valencia de Don Jnan 25 de Ene
ro de 191I.=EI Alcalde, Fidel Mar
tínez. 

Alcaldía constitucional de 
Noceda 

Ignorándose el paradero de los 
mozos Jos'i María Rodríguez Incóg
nito, hijo de Genoveva, y Manuel 
Diez AlVarez, hijo de Antonio y Va
leriana, nacidos en este Ayunta
miento y alistados para el actual 
reemplazo,se les cita para que com
parezcan en esta Consistorial los 
dias 29 de los corrientes, 12 de Fe
brero y 5 de Marzo próximos, á las 
nueve de la mañana, para presenciar 
los actos da rectificación de alista
miento, sorteo, clasificación y decla
ración de soldados, parándoles el 
perjuicio consiguiente caso de no 

comparecer ellos ó persona que Ies 
represente. 

Noceda 25 de Enero de 1911 . = E I 
Alcalde, Pedro Vega. 

Alcaldía constitucional de 
Villadangos 

Hallándose comprendidos en el 
alistamiento para el reemplazo del 
año actual, losi mozos que se ex
presan & continuación, cuyo parade
ro se ignora, se les cita para que 
comparezcan al acto del sorteo, que 
se Verificará el 12 de Febrero próxi
mo, á las siete de l|i mañana. 

Mozos que se citan 
Froilán Sánchez Honrado, hijo de 

Rafael y María Rosa. 
Angel Pérez González, hijo de 

Andrés y Teresa. 
Santiago López Cué, hijo de Da

rlo y de María del Pilar. 
Maximino González Barrioluengo, 

hijo de Manuel y María. 
ViMadangos 27 de Enero de 1911. 

Cayetano Villadangos. 
.*. 

Se hallan expuestas al público 
por quince dias, las cuentas munici
pales del año de 1910, en la Secre
taría de este Ayuntamiento, al obje
to de que puedan ser examinadas 
por el Vscinda rio. 

Villadangos 27 de Enero de 1911. 
Cayetano Villadangos. 

Alcaldía consii/ucional de 
Algadefe 

Se halla vacante la plaza de Prac
ticante de esteAyuntamiento, con la 
dotación anual de 25 pesetas, por la 
asistencia á las familias pobres de 
esta Villa. 

El agraciado puede contratar con 
unos 200 vecinos la cirugía menor y 
el servicio de la barba. 

Las solicitudes, en el término de 
treinta dias, las presentarán en esta 
Alcaldía ó al Médico titular. 

Algadefe 27 de Enero de 1911.= 
El Alcalde, Saturnino Gómiz. 

Don Gabriel Lanzón Guerra, Secre
tarlo del Ayuntamiento de Valle 
de Finolledo. 
Certifico: Que en el libro de actas 

que en el año actual lleva la Junta 
municipal, se lee una que, copiada á 
la letra, dice como sigue: iEn la sala 
consistorial de Valle de Finolledo á 
22 de Enero de 1911, constituidos 
los Sres. Concejales y los Vocales 
asociados de la Junta municipal pre
viamente citados, presididos por el 
Sr. Alcalde D. Francisco López 
González, por éste se declara abier
ta la sesión y manifiesta que habién
dose recibido el presupuesto muni
cipal para el año actual, aprobado 
por el Sr. Gobernador civil, y visto 
el déficit que resulta de 2.412 pese
tas, apesar de hallarse aceptados to-



dos los recursos legales en su ma
yor rendimiento, y no ser los gastos 
en él consignados de susceptible re
ducción, por ser todos de carácter 
obligatorio, se acordó, con el fin de 
cubrir el déficit de 2.412 pesetas, 
proponer al Gobierno de S. M . un 
arbitrio módico extraordinario sobre 
la paja y leña que se consuma en 
esta localidad en el año actual de 
1911, cuyo tipo de gravamen no ex
cede del 25 por 100 del precio me
dio que tienen en esta localidad los 
expresados artículos, según la tarifa 

• que se demuestra á continuación: 

I oi 

C I O 
to — 

s s 

_ i a . 
Y que se remita copia de la pre

sente acta al Sr. Gobernador civil 
para su inserción en el BOLETÍN-
OFICIAL, con lo cual se dió-por ter
minado el acto, que firman los seño
res concurrentes: de que certifico, 
y que se exponga al público por 
término de quince dias para oír re
clamaciones.» 

Igualmente se llalla terminado y 
expuesto al público por término de 
ocho dias, el repartimiento de con
sumos para el corriente año, con el 
fin de que los contribuyentes en él 
comprendidos puedan formular las 
reclamaciones que crean convenirles 

Valle de l-inolledo 24 de Enero de 
101 l . = E I Alcalde, Francisco López. 

Alcaldía constitucional de 
Boíiar 

En el alistamiento de este Ayun
tamiento para el actual reemplazo, 
se hallan comprendidos, con arreglo 
al caso 5.°, art. 40 de la ley, los mo
zos núm. 1, Amable Gutiérrez Diez, 
hijo de Brjulio y Carmen, y núm. 5 

Antonio Granda, hijo natural de Ro
sa, cuyos mozos y sus padres hace 
más de diez años que se ausenta
ron de este término municipal y se 
ignora su paradero: por cuyo motivo 
se les cita por la presente para que 
comparezcan en esta consistorial los 
dias 29 del actual y 11 de Febrero 
próximo, á los actos de rectificación 
y cierre definitivo del alistamiento, 
y de no efectuarlo, les parará el 
perjuicio á que hubiere lugar. 

Boñar 15 de Enero de I911.=EI 
primer Teniente Alcalde, S. López. 

Alcaldía constitucional de 
Villazala 

Incluidos con el núm. 1 y 2 en el 
alistamiento del corriente año los 
mozos Jerónimo Martínez Velasco, 
hijo de Tomás y Feliciana, qué na
ció en Castrillo el 9 d ; Enero de 
1890, yjoaquin Villares Jáñez, hijo 
de Andrés y Miría, que nació en 
Huerga de.Frailes el 19 de Febrero 
del mismo año, é ignorándose su pa
radero y el de sus padres, se les ci
ta por medio del presente para que 
comparezcan á las operaciones del 
reemplazo, en ios dias y horas que 
la ley señala, y d i no comparecer, 
se les declarará prófugos. 

Villazala 22 do Enero de 1911.= 
El Alcalde, Manuel Franco. 

Alcaldía constitucional de 
Santiago Millas 

Terminadas y confeccionadas las 
cuentas municipales de este Ayun
tamiento correspondientes al año de 
1910, se hallan las mismas expues
tas al público por término de quince 
dias en la Secretaría del Municipio, 
para oir reclamaciones. 

Santiago Millas 24 de Enero de 
1911. = E I Alcalde, Santiago A'onso. 

JUZGADOS 

Gallego Romero Abdón, vecino 
de Villarmún de Eslonza, de estado 
casado, de treinta y tantos años de 
edad, de estatura regular, ancho de 
espalda, corto de cuello, frenie an
cha, sin dientes en la mandíbula su
perior, y suele usar traje de paño 
oscuro, domiciliado últimamente en 
Villarmún, procesado por el ddüo 
de rapto, comparecerá en el término 
de diez dias ante el Juzgado de 
Instrucción de León, con objeto de 
notificarle auto de procesamiento y 
constituirse en prisión, si no presta 
la fianza que se le señala; apercibi
do que de no verificarlo, será decla
rado rebelde, parándole el perjuicio 
ú que hubiere lugar. 

León 25 de Enero de 1911.=EI 
Juez de instrucción, Wenceslao Do-
ral.=El Escribano, Heliodoro Do-
menech. 

Requisitoria 
Julián Rodríguez Deza, hijo de 

Luciano y de Josefa, natural de Sa-
hagún, de estado soltero, profesión 
del comercio, ambulante, de 19 
anos de edad, estatura 1,530 metros, 
ojos pardos, pelo castaño, barbi
lampiño; usa pantalón, americana y 
chaleco de paño negro, camisa de 
franela, boina azul ó gorra de vise
ra, blusa larga azul y botas negras y 
blancas, con gabán, domiciliado 
últimamente en Bilbao y Astorga, 
procesado por delito de expendiclón 
de monsda falsa, comparecerá en 
término de diez dias ante este Juz
gado, para ser reducido á prisión; 
bajo apercibimiento que de no ha
cerlo, será declarado rebelde. 

Saldañal9de Enero de 1911.= 
El Juez de instrucción, Eduardo D¡-
Var.=EI Escribano, A. Lora y Baco. 

Don Luis Martínez de Sosa, Juez 
municipal de esta Villa. 
Hago saber: Que para hacer pago 

á D. Fermín Pintor Pellitero, de cien
to treinta y cinco pesetas que le es 
en deber D. Luis Pellitero, de esta 
vecindad, y á las cuaies fué conde
nado, se saca á pública subasta, co
mo de la propiedad, de este señor, la 
finca siguiente: 

Ptas. 

Una casa, en esta Villa, á la 
calle de la Pelota, que linda 
derecha entrando, calle del Re
guero; izquierda, herederos de 
Venancio Calvo, y'espalda, Sal
vador Lorenzana; tasada en 
doscientas cincuenta pesetas... 250 

La subasta tendrá lugar el día on
ce de Febrero próximo, y hora de 
las once de la mañana, en los estra
dos de este Juzgado. No existen tí
tulos de propiedad, y para tomar 
parte en la subasta ha de consig
narse el diez por ciento de la tasa
ción, no admitiéndose postura que 
no cubra las dos terceras partes de 
dicha tasación. 

Villamañán 17 de Enero de 1911. 
Luis Martínez de Sosa.=SI Secre
tario habilitado, Juan Colinas. 

COBRANZA 
DE LAS CONTRIBUCIONES 

DE LA i'itovixeiA nn LEÓN 

Don Pascual de Juan Flórez, Arren
datario de la recHudación de las 
contribuciones de la provincia. 
Hago saber: Que la cobranza de 

las coníri'miciones del primer trimes
tre del corriente año de 1011, se Ve
rificará en la capital, á domicilio, en 
los rtias del 1." al 25 del mes de Fe
brero próximo, y en los dias restan
tes del propio mes, los contribuyen
tes que no hubiesen satisfecho sus 
cuotas, podrán verificarlo, sin recar
go alguno, de nueve á una y de tres 
á seis de la tarde, en la oficina re

caudatoria, calle de Ordoño II ; de
biendo advertir que so cobran en la 
misma oficina, y en los dias l.0al 
28, los recibos de canon de superfi
cie de minas de toda la provincia, 
por resultas del año de 1910: 

Partido de Murías da Paredes 
Los Barrios de Luna, se recauda

rá los dias 5 y G de Febrero de 1911, 
á las horas y sitio de costumbre. 

Láncara, id. id. 7. 8 y 9, id. id. 
San Emiliano, id. id. 10 v 11, id. id. 
Cabnllanes, id. id. 14 y 15, id. id. 
Valdesamario, id. id. 6 y 7, id. id. 
Santa María de Ordüs, id. id. 9 y 

10. id. id. 
Las Omañas, id. id. 2 y 5, id. id. 
Campo de la Lomba, id. ¡d. 6 y 7, 

id. id. 
Vegarienza, id. id. 17 y 18, id. id. 
Soto y Amio, id. id. 11 y 12, idem 

idem. 
Riello, id. id. 16 y 17. id. id. 
Murías de Paredes, id. Id. 12,15 

y 14, id. id. 
Villablino, id. id. 9, 10 y 11, idem 

idem. 
Palacios del Si!, id. id. 20 y 21, 

id. id. 
Partido de Vi liafruno a del Blcrzo 

Villafranca, se recaudará los dias 
2, 5 y 4 de Febrero de 1911, á las 
horas y sitio de costumbre. 

Villadecanes, id. id. 3 y 9, id. id. 
Carracedslo, id. id. 19 y 20, id. id. 
Gorullón, id id. 11 y la, id. id. 
Trabadelo. id. id. 12 y 15, id. id. 
Vega de Valcarce, id. id. 5 y 6, 

id. id. 
Balboa, id. id. 18 y 19, id. id. 
Sobrado, id. id. 20 y 21, id. id. 
Uencia, id. id. 25 y 21, id. id. 
Fabero, id. id. 17 y 18, id. id. 
Candín, id. id. 18 y 19, id. id. 
Arganza, id. id. 11 y 12, id. id. 
Sancedo, id. id. 15 y 14, id. id. 
Valle de Finolledo, id. id. 16 y 17, 

id. id. 
Berlanga, id. id. 10 y 11, id. id. 
Cacnbelos, id. id. 15 y 14, id. Id. 
Camponaraya, Id. id. 10 y 11, 

idem id. 
Paradaseca, id. id. Sy 9, id. id. 
Peranzanes, id. id. !S y 19, idem 

idem. 
Veüa de Espinareda, id. id. 15 y 

16. id. id. 
Barjas, id. id. 10 y 11, id. id. 

Partido de La Vecilla 
La Vecilla, se recaudará los días 

15 y 16 de Febrero de 1911, á las 
horas y sitio de costumbre. 

La Robla, id. id. 21,25 y 26, ídem 
idem. 

Matallana, id. id. 19 y 20, id. id. 
Valdepielago, id. id. ¡7y 18, idem 

idem. 
Valdalugueros, id. id. 5 y 4, idem 

idem. 
Valdeteja, id. id. o. id. id. 
Vegaquemada, id. id. 6 y 7, id. id. 
La Erdna, id. id. 10y l i , id. id. 
Sania Colomba de Curueño, idem 

id. 8 y 9, id. id. 
Boñar, id. id. 12, 15 y 14, id. id. 
La Pola de Gordón, id. id. 21, 22 

y 25, id. id. 
Rodiezmo, id. id. 24, 25 y 2í>, 

id. id. 
Cármenes, id. id. 9 y 10, id. id. 
Vegicertfera, id. id. 8, ¡d. id. 

Partido de Kiaño 
Lillo, se recaudará los dias 8 y 9 

de Febrero de 1911, á las horas y 
sitio de costumbre. 

Vegamián, id. id. 12 y 15, id. id. 



Reyero, se recaudará el día 11 de 
Febrero de 1911, á las horas y sitio 
de costumbre. 

Prioro, id. id. 8, id. id. 
Valderrueda. id. id. 9 y 10, id. id. 
Renedo de Valdetuejar, id. id. 10 

V 11, ¡d. id. J ._, 
Prado, id. id. 17, id. id. 
Boca de Muérgano, id. id. 14 y 

15, id. id. 
Salamón, id. id. 5 y 6, id. id. 
Cistierna, id. id. 18 y 19, id. id. 
Riaño, id. id. 14 y 15, id. id. 
Oseja de Sajambre, id. id. 11 y 

Posada de Valdeón, id. id. 8 y 9, 
ídem id. ' 

Maraña, id. id. 16, id. id. 
Acebedo, id. id. 17 y 18, id. id. 
Burón, id. id. 20 y 21, id. id. 
Crémenes, id. id. 20 y 21, id. id. 

Partido de Astorga 
Astorga, se recaudará los dias 22 

al 25 de Febrero de 1911, á las ho
ras y sitio de costumbre. 

San Justo, id. id. 17 y 18, id. id. 
Villarejo, id. 17 y 18. id. id. 
Villares, id. id. 10 y 11, id. id. 
Benavides, id. id. 12 y 15, id. id. 
Turcia, id. id. 8 y 9, id. id. 
Carrizo, id. id. 5 y 6, id. id. 
Santa Marina de! Rey, id. id. 15 y 

16. id. ¡d. , ._, . , „ 
Hospital de OrVigo, id. id. 9 y 10, 

M-id-
Valderrey, id. id. 15 y 16, id. id. 
Val de San Lorenzo, id. id. 8 y 9, 

id. id. 
Magaz, id. id. 17 y 18, id. id. 
Quintana del Castillo, id. id. 22 y 

23, id. id. 
Villagatón. id. id. 12 y lo, id. id. 
Villamegii, ¡d. id. 15 y 16, id. id. 
Rabanal del Camino, id. id. 1 y 2, 
Santa Colomba de Somoza, ídem 

idem, 5 y 4, id. id. 
Brazuelo, id. id. 6 y 7, id. id. _ 
Villaobispo, de Otero, id. id. o y 

4, id. id. 
Castrillo de los Polvazares, ídem 

id. 10 y 11. id. id. 
Lucillo, id. id. 10 y 11. id. id. 
Luyego, id. id. 12 y 15. id. id. 
Santiago Millas, id. id. 6 y 7, idem 

idem. , , . , 
Truchas, id. id. 20 al 24, id. id. 
Llamas de la Ribera, id. id. o y 4, 

id. id. 
Partido de L a Bañcxa 

La Bañeza, se recaudará los dias 
20al25de. Febrero <ie 1911, á las 
ho'as y sitio de costumbre. 

Palacios de !a Valduerna, id. idem 
15 y 14, id. id. 

Santa María de la Isla, id. id. 8 y 
9,id. id. 

Villamontán, id. id. 10 y 11, id. id. 
Alija de ios Melones, id. id. 12 y 

13.id.id. 
Castrocalbón, id. id. 7 y 8, id. id. 
Quintana del Marco, id. id. 9 y 

10, id. id. 
Quintana y Conqosto, id. id. 19 y 

20. id. id. 
San Esteban de Nogales, id. liem 

22, 25 y 24, id. id. 
Soto de la Vega, id. id. 2, 5 y 4, 

id. id. 
Cebrones del Río, id. id. 7 y 8, 

id. id. 
Regueras, id. id. 14 y 15, id. id. 
Roperuclos, id. id. 2 y 5, id. id. 
Santa Elena de Jamuz, id. id. 12 

y 15, id. id. 
Valdefuentes, id. id. 9 y 10,.id. id. 
Villazala, id. id. 5 y 6, id. id. 

Bercianos del Páramo, se recau
dará los dias 24 y 25 de Febrero de 
1911, á las horas y sitio de costum
bre. 

Laguna Dalga, id. id. 17 y 18, ídem 
idem. 

Laguna de Negrillos, id. id. 9 y 
10,¡d. id. 

Pobladura de Pelayo García, idem 
id. 7 y 8, id. id. 

San Cristóbal de la Polantera, 
Id. ¡d. 6 y 7, id. id. 

San Pedro Bercianos, id. id. 22 y 
25, id. id. 

Zotes, id. id. 12y 15, id. id. 
Castrillo déla Valduerna,Id. idem 

4, ¡d. id. 
Bustillo del Páramo, Id. id. 20 y 

21, id. id. 
Destriana, ¡d. id. 6 y 7, id. ¡d. 
Riego de la Vega, id. id. 9 y 10, 

id. id. 
Santa María del Páramo, id. idem 

15 y 16, id. id. 
Urdíales, id. id. 13 y 14, id. id. 
La Antigua, id. id. 14 y 15, id. ¡d. 
Pozuelo del Páramo, Id. id. 16 y 

17. id. id 
San Adrián del Valle, id. id. 20 y 

21, id. id. 
Castrocontrigo, id. id. 15, 16 y 

17, id. id. 
Partido de Ponferrada 

Ponferrada, se recaudará los dias 
19 al 25 de Febrero de 1911, á las 
horas y sitio de costumbre. 

Alvares, id. ¡d. 8 y 9, id. id. 
Bembibre, id. id, 12 y 13, id. id. 
Folgoso de la Ribera, id. id. 11 y 

12, id. id. 
Igileña, id. Id. 16 y 17, ¡d. id. 
Cabañas-Raras, id. id. 9 y 10, 

id. id. 
Cubillos, Id. id. 11 y 12, ¡d. id. 
Carucedo, id. id., 15 y 14, id. id. 
Priaranza, id, id. 11 y 12, id. id. 
Borrenes, id. id. 9 y 10, id. id. 
San Esteban de Valdueza, idem 

idem. 
Benuza, id. id. 12 y 15, id. id. 
Puente de Domingo Flórez, idem 

id. 9 y 10. id. id. 
Castrillo de Cabrera, id. id. 15 y 

14. id. id. 
Congosto, ¡d. ¡d. 14 y 15, id. id. 
Castropodame, id. id. 10 y 11, 

id. id. 
Encinedo, id. id. 11 y 12, ¡d. ¡d. 
Fresnedo, id. id. 16 y 17, id. id. 
Los Barrios de Salas, id. id. 15 y 

14. id. id. 
Molinaseca. id. id. 10 y 11, id. id. 
Páramo del Sil, id. id. 16,17 y 18, 

id. id. 
Toreno, id. id. 10, 17 y 18, id. id. 
Noceda, id. id. 12 y 15, id. id. 

Partido de Sahagún 
Villamizar, se recaudará los dias 

7 y 8 de Febrero de 1911, á las ho
ras y sitio de costumbre. 

Villamol, id. id. 9 y 10, id. id. 
Sahelices del Rio, id. id. 10 y 11, 

id. id. 
Cea, id. id. 12y 15, id. id. 
Villazanzo, id. id. 12 y 13, id. id. 
Viilamartin de Don Sancho, idem 

id. 9, id. id. 
Vuldepolo, id. id. 5 y 4, id. id. 
Cubillas de Rueda, id. id. 5 y 6, 

id. id. 
' Castromudarra, id. id. 11, id. id. 

Cebanico, id. id. 15 y 16, id. ¡d. 
La Vega de Almanza, id. id. 20 y 

21,id. id. 
Villaselán, id. id. 8 y 9, id. id. 
Almanza, id. id. 16 y 17, id. ¡d. 
Canalejas, id. id. 18, id. id. 
VillaVerde de Arcayos, id. ¡d. 10, 

id. id. 

El Burgo, se recaudará los dias 
4 y 5 de Febrero de 1911, á las ho
ras y sitio de costumbre. 

Bercianos del Camino, id. id. 5, 
id. id. 

Calzada del Coto, id. id. 22 y 25, 
id. id. 

Castrotierra, id. ¡d. 21, id. id. 
Santa Cristina, id. id. 19 y 20, 

id. id. 
Villamoratiel, id. id. 18, id. id. 
Joarilla. id. id. 6 y 7, id. id. 
Vallecillo, id. id. 24, id. id. 
Gordaliza, id. id. 25, id. id. 
Gallegufllos, id. id. 10, 11 y 12, 

id. id. 
Sahagún, id. id. 6,7 y 8, id. id. 
Escobar de Campos, id. id. 9, 

id. id. 
Grajal de Campos, id. id. 6, 7 y 

8, id. id. 
Joara, id. id. 11 y 12, id. id. 

Partido de Valeneia de Don Juan 
Algadefe, se recaudará los dias 4 

y 5 de Febrero d e l 9 1 1 , á l a s ho
ras y'sitio de costumbre. 

Villamandos, id. id. 6 y 7, id. id. 
Ardón, id. id. 11 y 12, id. id. 
Toral de los Guzmanes, id. id. 8. 

id. id. 
Villademor, id. id. 10, id. id. 
Váiencia de Don Juan, id. id. 16, 

17 y 25, id. id. 
Cimanes de la Vega, id. id. 9 y 

10, id. id. 
Villaquej'ida, id. id. 11 y 12, idem 

idem. 
Villafer, id. id. 4 y 5. id. ¡d. 
Villahornate, id. id. 6, id. id. 
Castrofuerte, id. id. 7. id. id. 
Matanza, ¡d. id. 9 y 10, id. ¡d. 
San Millán, id. id. 7, id. id. 
Villacé, id. ¡d. 11, id. id. 
Fresno de la Vega, id. id. 4 y 5, 

id. id. 
Pajares de los Oteros, id. id. 6 y 7, 

id. id. 
Villabraz, id. id. 5 y 6, id. id. 
Valdevimbre, id. id. 9, 10 y 11, 

id. id. 
Villamaiíán, ¡d. id. 12, 15 y 14, 

id. id. 
Cubillas de los Oteros, id. id. 17 

y 18, id. id. 
Izagre, id. id. 8, id. id. 
Valverde Enrique, id. id. 9, id. id. 
Matadeón de los Oteros, idem 

id. 10 y 11, id. id. 
Cabreros del Rio, id. id. 17, y el 

18 en Jabnres, id. id. 
Santas Martas, id id. 22 y 25, 

id. id. 
Corvinos délos Oteros, id. id. 15 

y 16. id. id. 
Campo de Villavidel, id. id. 1, 

id. id. 
Gusendos, id. id. 5, id. id. 
Viilanueva de las Manzanas, idem 

id. 6 y 7, id. id. 
Campazas, id. id. 4 y 5, id. id. 
Castilíalé, id. id. 16, id. id. 
Valdetnora, id. id. 6, ¡d. id. 
Fuentes de Carbajal, id. id. 7, 

id. id. 
Gordoncillo, id. id. 8 y 9, id. id. 
Valderas, id. id. 10, 11, 12 y 15, 

id. id. 
Partido de Leen.—2.a Zona 

Armunia, se recaudará los dias 6 
y 7 de Febrero de 1911, á las horas 
y sitio de costumbre. 

Chozas de Abajo, id. id. 17, 18 y 
19, id. id. 

Santovenia, id. id. 11 y 12, id. id 
San Andrés del Kabanedo, id. id. 5 

y 4, id. id. 
Onzonilla, id. id. 21 y 22, id. id, 
Vega de Infanzones, id. id. 2, 

id. id. 

Valverde del Camino, se recauda
rá los dias 9 y 10 de Febrero de 
1911, á las horas y sitio de costum
bre (en la Virgen del Camino.) 

Villadangos, id. id. 16, id. id. 
Sariegos, id. id. 12 y 15, id. id. 
Carrocera, id. id. 14 y 15, id. id. 
Cimanes del Tejar, Id. Id. 11 y 12,. 

¡d. id. 
Cuadros, id. id. 9, 10 y 11, id. id.. 
Garrafe, id. id. 6,7 y 8, id. id. 
Rioseco de Tapia, id. id. 6 y 7,. 

id. id. 
Valdefresno, id. id. 12 y 15, idem; 

idem. 
Villaquilambre, id. id. 9 y 10, idem 

idem. 
Mansilla de las Muías, id. id. 25 y-

26. id. id. 
Mansilla Mayor, id. id. 19 y 20, 

id. id. 
Vegas del Condado, id. id. 5 y 6,_ 

id. id. 
Villasabariego, id. id. 8 y 9, id. id.. 
Villaturiel, id. id. 4 y 5, id. id. 
Grádeles, id. id. 10, 11, 12 y 15, 

id. id. 
NOTA. Los Recaudadores Auxi

liares de cada partido podrán Variar 
las fechas señaladas para la cobran
za, mediante edictos, si dejaran de 
recibirá su tiempo los Valores para 
la cobranza. 

León 51 de Enero de 1911.=Pas- -
cual de Juan Flórez. 

GUARDIA CIVIL 

COMA.VDAXCIA DE LKÓN" 
Siendo necesario contratar el ' 

arrendamiento de un edificio para, 
el servicio de la Guardia civil del 
puesto de El Burgo-Ranero, se in
vita á los propietarios de fincas ur
banas enclavadas en la expresada 
población ó pueblos de su Ayunta
miento, á que presenten sus propo
siciones extendidas en papel del tim
bre de la clase 11.", á las doce del 
día que cumpla el término de un 
mes de publicado este anuncio, al 
Jefe de la Línea de Sahagún, en la 
casa-ci'artel del Instituto, calle Ma
yor, núm. 18, de dicho pueblo, don
de se halla de manifiesto el pliego 
de las condiciones que ha de reunir 
el edificio que se solicita. Las pro
posiciones deberán expresar el nom
bre y vecindad, si es propietario ó 
su representante legal, calle y nú
mero donde se halle situado el edi
ficio que se ofrece, el precio á$\ 
arriendo y la manifestación de que 
se compromete á cumplir todas las 
condiciones consignadas en el plie
go de concurso. 

León 2o de Enero de 1911.=EI 
primer Jefe, Miguel Arlegui. 

LEÓN: 1911 

Imp. de la Diputación provincial 


